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Se publica todos los dic s escerle los LOTn ifi96;.

Las leyes y las disposiciones del Go-
hiera° son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro días
despues para los deinas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

Las leyes, órdenes 'y anuncios que se
manden publicar en los Itoletlnes ofi-
ciales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de (1 de Abril de
1830, y 31 de Octubre de 1854.)

28 	 1/artes 30 ad Julio: ete it12: 	 1 y 112 ttal.

5. M. el Rey (Q. D. G.) ha te-
nido á Lieu disponer que durantela ausencia de 1). José Péris y Va-lero se encargue V. I. del despa-.

_ea
Excmo. Sr. :Tomando en consi-

deracion lo expuesto por ese Su-
Puna° Consejo en acordada de 12
de Junio último, 31 Rey (Q. 	 G.)
ha tenido á bien disponer se forme
el escalafon de Aspirantes a ingre-
so en el cmrpo jurídico-militar de
la manera que por el mismo se pro-
pone, sin más alteracion que in-
cluir en él ä los que hasta la fecha
se les ha declarado el derecho ä
dicho ingreso para los efectos del.
Real d ecreto de 19 de Octubre de
1866; siendo al propio tiempo la vo-
l untad de S. M., para el más exac-
to cumplimiento de lo dispuesto
en la segunda parte del art. 10 del
uaencionado leal decreto, que no
s d v uelvan á cursar instancias so-
licitando ser co mprendidos en el
escalalon de Aspirantes a iugreso
ed ei cuerpo juriuico-militar, pu-
diendo los Letrados que deseen ob-
tenerle verificarlo mediante oposi-
eion á que se habrá de convocar
talo l uego como ocurra vacante no
reservada a los ya declarados As-
pirautes.

Ise Real (J'alai lo digo á V. E.
Para conocimiento de ese Supre-
alo Consejo y La efectos preveui-
dos.—.Dios guarde 11 v . E. muchas
ef102. —Madrid 20 de Julio de 1872.
---Córdova.

r. Presidente del Consejo Su-
Prerno de la Guerra.

Ililinisterio de la Goberna-
cima.

Ministerio de la Guerra. . da en la misma ciudad á 5 de Mar- •
zo de 184'i que procedentes de la

. anterior escritura adeudaba 2.500
• pesos, y que aprobándola y ratia-

cáadola se obligó ä pagarlos en el
término de tres anos a D. José Ma-

i ría y D. Pedro Jordä y Figuerola,
' hijos y herederos de D. José Jordá

y Font, con hipoteca de todos sus
bienes y renunciada cualquiera ley
y derecho de su favor, y por pacto
A su propio fuero, jurisdiccion y
domicilio, sujetándose al de los Jue-
ces de primera instancia de aque-
lla capital: 	 4

Resultando que D. Federico
Jordá, heredero de D. José María y
D. Pedro Jora. y Figuerola, euta-
b16 demanda en l 0 de Enero últi-
mo en el Juzgado  de primera ins-
tancia del distrito de San Beltran

I de Barcelona para que se condena-
se a los consortes D. Evaristo San
Martin y Dona Carlota Figuerola,
esta hija y heredera de Don Carlos
Figuerola, al pago de los 2.500 du-
ros mencionados, con los intereses
desde el vencimiento del plazo es-
tipulado en el contrato:

Resultando que emplazados los
demandados en 3 t pueblo de ;Tal-
deavellano, de donde Son vecinos,
solicitaron ante el Juez de primera
instancia de Soria, á cuyo partido
judicial pertenece dicho lugar, que
se requiriese de inhibicion al de
Barcelona, porque siendo personal
la accion deducida era competente
el Juez del domicilio del demanda-
do, y porque la sumision que sus
causantes hicieron ä los Jueces de
Barcelona era personal y no podia
ser extensiva ä los demandados,
que rehusaban explícitamente so-
meterse á aquel fuero:

Resultando que oido el Promo-
tor fiscal, requirió el Juez de Soria
de inhibicion al del distrito de San
Beltran de Barcelona; y que este,
con audiencia tam bien del Ministe-
rio público y de los demandantes, 1
se negó ä la inhibicion, funoando
su competencia en la suinision con-
tenida en la citadas escrituras que

I

reunia todas las circunstancias
exigidas por la ley para que pro-

dujera efecto, y en la obligacion
que la demandada tenia como here-
dera de D. Gärlos Figuerola
cumplir todas las contraidas por
este:

Resultando que remitidas por
uno y otro Juez las actuaciones ä
este Tribunal Supremo, ha sido
oido el Ministerio fiscal, que opiva
que su conociinien to corresponde ai
Juez de Barcelona:

Siendo Ponente el Magistrado
D. Benito de Ulloa. y Rey:

Considerando que, segun los ar-
tículos 303 y 304- de la ley orgáni-
ca del poder judicial, sera Juez 6
Tribunal competente para conocer
de los pletitos y actos ä que dé ori-
gen el ejercicio de las acciones civi-
les, siempre que la suinision se ha-
ga en quien tenga jurisdicciou pa-
ra conocer de la misma clase de ne-
gocios y en el mismogrado; enten-
diéndose por sumision expresa la
que se hace por los interesados re-
nunciando clara y terminantemen-
te a su fuero propio y designando
con toda precision aquel ä que se
sometieren:

Coasiderando que los causan-
tes dc D. Evaristo San Martin y
Dona Carlota Figuerola se sometie-
ron terminantemente pur escritura
pública al fuero y jurisdiecion de
las Jueces de primera instancia de
Barcelona en el caso de que fuera
menester demandarles para hacer
efectiva ia cantidad que adeudaban
y hoy demandan D. José Maria y
1). Pedro Jorda y Figuerola ante
el Juzgado de primera instancia de
San Beitran de liareeiona; y que
siendo un pacto lícito y permitido
la renuncia del fuero en tos termi-
nes en que aparece hecha la cloque
se trata, pasa sa los herederos Iaobli-
gacion de cumplir con su pacto;

Se declara que ei cutmennienta
de estos autos corresponde al Juez
de primera instancia del uistrito de
San Beitrau de Barceiona, a quien
se remitan unas y otras actuacio-
nes para los electos ue derecho; y
publiquese esle auto en la (iacega

deittro de los lo chas HisuseLltee A

cho de los asuntos correspondientes
ä la Direccion de Beneficencia, Sa-
nidad y Establecimieatos penales

De Real &den lo digo a V. I.
para su conocimiento y efectos =-
siguientes. Dios guarde ä. V. I.
muchos anos. Madrid 25 de Julio
do 1872.—Ruiz Zorrilla.

Sr. D. Juan Antonio Corcuera,
Director general de Administracion
local.

Ministerio de Fomento.
—

S. M. el rey (Q. D. G.) ha te-
nido A bien oisponer que durante
la ausencia de D. Augusto Comas,
Director general de Estadística, se
encargue del despacho de dicha
Direccion el que lo es de Agricul-
tura, Industria y Comercio 1). An
tonio Maria Fontanals.

De Real órden lo digo á V. S.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Madrid 26 da Julio
de 1872.—Echegaray.

Sr. Oficial mayor Jefe del Ne-
gociado Central de este Ministe-
rio.

aermno=susaleninwmocxemeurucezweiltseaorag

Tribunal Supremo.

Sala primera.
Resultando que por escritura

otorgada en la ciudad de Barcelo-
na a 22 de Agosto de 1818 recono-
ció D. Pedro Figuerola ser en de-
ber ä 1). José Jorcia y Font la can-
tidad de 3.100 duros, importe de
tres letras de cambio que por él
habia satisfecho, obligándose ä pa-
garlos en el término deun ano, re-
nunciando ä su propio fuero y su -
jeta nd ose al fuero y j u risdiccion del
Corregidor de aquella ciudad:

Resultando que D. Cärlos Fi-
guerola, Lijo y heredero de D. Pe-
dro, reconoció por escritura otorga-
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En la villa y córte de Madrid,
ä 20 do Junio de 1872, en el expe-
diente núm. 1684 pendiente ante
Nos sobre adtnision del recurso de
casacion interpuesto por Antonio
Martinez Diez:

1. 0 Resultando que como ä las
cuatro de la tarde del 18 de Junio
de 1871 se encontraron junto ä la
vereda del Salobral, término de
Villaverde, en la carretera desde
esta capital ä Aranjuez, los carre-
teros Valentin de Gracia y el ci-
tado Martinez, y ä poco resulta-
ron ambos heridos, el primero con
una lesion leve en un dado y otra
grave en el costado izquierdo con
lesion del ririon, de cuyas resultas
falleció ä los ocho dias; y el segun-
do con dos lesiones ea el brazo iz-

quierdo, que fueron curadas ä los
19 dias: que ä.mbos reftrie,rce el
suceso en distinta forma, manifes-
tando el Valentin que al encontrar-
se en direccion opuesta yendo ten-
dido en el carro, Martinez le pegó
dos palos, por lo que se apeó y sacó
su navaja, que le quitó el propio
Martinez, cortándose los dedos, y
con ella le pegó en el costado iz-

quierdo, hallándose en el suelo;
mientras que el recurrente expre-
só que al hallarse tuvieron un pe-
queito altercado, y apeándose el
Valentin con navaja en mano le dió
un pinchazo en el brazo, ä lo que
contestó con un palo y le abrazó
por detrás para desarmarle, pero
forcejeando ambos, el mismo Va-
lentin se hirió con su navaja que
empuñaba, y la cuW le quitó des-
pues Martinez, sin que nadie pre-
senciara el hecho:

2.° Resultando que la Sala
tercera de la Audiencia de esta ca-
pital, por sentencia de 13 de Abril
de 1872, declaró que los hechos
probados constituian dos delitos,
uno de homicidio da Valentin de
Gracia, del que fué autor Antonio
Martinez, con la circunstancia ate-
nuante de haber obrado en defensa
propia, pero sin concurrir dos de
los tres requisitos necesarios para
eximir de responsabilidad, ni otra
agravante, por lo que le condenó
en 12 anos y un dia da reclusion,
accesoria, iedemnizacion de 1.000
pesetas ä la viuda y huérfanos de
Valentin y ea la mitad de las cos-
tas; y otro delito de lesiones me-
nos graves respecto del cual so-
breseyó sin ulterior progreso:

3 •0 Resuitando que coutra di-
cha sentencia y ä nombre del pe-
nado Antonio Martínez, se inter-

puso recurso de cas.acion por in-
fraccion de ley, alegando la del ar-
ticulo 72, caso 5.° del Código pe-
nal vigente, puesto que concur-
rieron otras circunstancias ate-
nuantes además de la apreciada,
cual fue la de no haber tenido in-
tencion el culpable de causar un
mal de tanta gravedad como el
producido, consecuencia natural y
lógica del que defendiéndose hiere
ä otro, y la de haber precedido no
solo amenaza sino agresion reali-
zada de parte del ofendido, en cu-
yo caso procedia imponer la pena
inmediatamente inferior ä la se-
ñalada por la ley; y apoyó el re-
curso en el núm. 5.° del caso 4.°
de la ley de 18 de Junio de 1870:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez Mon-
dra,gon: 	 .

1.° Considerando que en los
recursos de casacion por infraccion
de ley este Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados y declarados pro -
bados en la sentencia reclamada, y
en los mismes ha de fundar el re-
currente sus alegaciones:

2.° Considerando que de aque-
llos no resulta que hubiera nece-
sidad racional de causar la herida
que ocasionó la muerte, ni se des-
prende la falta do provocacion y
la de no tener intencion el procesa-
do de causar un mal de tanta gra-
vedad, circunstancias que se ale-
gan ä favor del recurso, estiman -
dose solo por la Sala sentenciadora'
la de haber obrado en defensa de
su persona, cuya atenuante tia
tenido en cuenta para la aplicacion
de la pena:

3. 0 Considerando, por lo tanto,
que no existen méritos legales pa-
ra la admision del recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la

del interpuesto ä nombro de An-
tonio Martinez Diaz, ä quiea con-
deuames en las costas; comuníque-
se esta decision ä la Sala senten-
ciadora ä los efectos correspon-
dientes.

'Asi por esta sentencia, que se
1 publicara en la «Gaceta da Ma -

drid» e insertará en la «Colee .-
clon legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Manuel
Ortiz de Zliiiiga.—Tomás Huet. —
Benito de Posada Herrera.—Ma-
nuel Leon.—Fernando Perez de
Rozas.—Luis Vazquez Mond ragon.

1
 — Críspulo Garcia Gomez de la

Serna.
Publicacion.—Leida y pu blica-

1 da fué la sentencia anterior por el
1 Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon-i

dragon, Magistrado del Tribunal

1 
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de

i
1 hoy, de que certifico como Secre-

ta' io de ella.
Madrid 20 de Junio de 1872,—

Licenciado Cärlos Bonet.

En la villa y csirte de Madrid,
ä 6 de Julio de 1872, en el expe-
diente núm. 1.762 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de i
casacion propuesto por Tomás Go- V
ínez Peinado:

1.° Resuitando que Don Matías
Bague, vecino de Torredonjimeno
y administrador de Don Manuel Pe-
dro Delgado, recibió una carta fe-
cha 3 de Noviembre de 1868 pi
diändole precios do aceite con en-
cargo de contestarla con sobre ä
Ramon del Valle, y ä los pocos dias
recibió Delgado otra firmada al pa-
recer por su administrador Begué
abriendo crédito do 2.000 pesetas
45 más si lo pidiese ä faver do Cá.n-
dido Muñoz: que en 20 de Noviem-
bre se le pro sentó el procesado Go-
mez con otra carta-órden, tambien
con la firma de Bague, en cuya
virtud recibió en el acto de Del-
gado las 2.000 pesetas de su im-
porte, y otras 1.000 de que die re-
cibo por separado; siendo ärnbas
cartas falsas en su contenido y fir-
ma: que habiendo avisado Delga-
do ä su administrador estaba sa-
tisfecho el giro, este le contestó por
telégrafo su falsedad, en vista de
lo que denunció el perjudicado la
estafa de que fue víctima: que
instruida causa contra varios, entre

1
 cines el recurrente Gornez Peinado,

fue designado en rueda de presos

1 
por el propio Delgado, pareciénde-
le era el sujeto que con el nombre
de Cándido Muñoz le cobré las
3.090 pesetas, y tambien fue reco-
nocido por el dependiente de aquel,
observándose ciertas analogias en-
tre las cartas suplantadas y lo que
escribió dicho re o:

2.° Resultando que la Seccion
1 segunda do la Sala tercera de la Au-

1

 diencia de esta córte por senten-
cia de 27 do Abril de 1872 declaró

i

que los hechos referidos constituian
los delitos de falsificaciones de do-
cumentos privados y de sellos de
correos, y el de estafa en cantidad
de 4.000 pesetas, sin circunstan-
cias apreciables, siendo autor por
prueba de indicios ei referido Go-
mez Peinado; y con sujecice ä los
artículos del Código reforme le que

i
cita y le son aplicables por ser ruäs

, beneficiosos, le condenó ea 38 mo-
1 ses de preselio correccional, ecce-
! soria, naulta de 1.009 pesetas, in-

demnizacion de 3.000 al perj udi -
cado y en una sexta parte de costas:

3.° Resultando que ä nombre
de Tomás Gornez se interpone re-
curso de casacion contra la senten -
cia anterior, alegando haberse in-
fringido el axioma de que sólo en
favor de los procesados se pueden
aplicar las disposiciones anteriores
á la época de la comision de los de-
litos: que al panar hechos ejecuta-
dos en Noviembre de 1868 con ar-
reglo al nuevo Código y ley de re-
forma del procedimiento, se le per-
judicó, pues segun el Código an-
tiguo sólo constituian un delito los
hechos de que se trata, que era el

de falsedad en documento privado
con propósitos do lucro, punible en
el grado mínimo: que tanabien se
cometia error de derecho al esti-
mar la existencia de dos delitos,
pues el lucre por medio de falsedad
era uno solo, consistiendo en esta
el engaño, por lo que sacaba la
estafa de su condicion general: que
no constaba probado que el recur-
rente falsificara el sello de correos,
y por tanto el uso de dicho sello
no era delito segun el Código de
1850, infringiendo con ella los ar-
tículos 20 y 19 del mismo por ca-
lificarse de delito un hecho que no
lo era cuando se ejecutó: que se-
gun dicho Código anterior, resul-
taría imponible la prision menor
en su grado mínimo, que si bien
de más duracion que la declarada
en la sentencia, era menos infa-
mante y dura que esta; y como
ademäs era insolvente, sufriria un
año más de pena por la responsa-
bilidad subsidiaria, con la que ex-
cedia ya tal voz del grado mínimo
de la prision menor; y se apoyó en
los casos 1. 0 , 3.° y 4.0 de la ley de
18 de Junio de 1870:

Visto, siendo Ponente el Ma-

s,rs istrado D. Manuel Leon:
1. 0 Considerando que tanto por

el Código de 1850 como por el úl-
timamente reformado los hechos
que han motivado el procedimien-
to y que la Sala acepta como pro-
bados constituyen dos delitos dis-
tintos, el de falsedad y el de de-

fraudacion y estafa, si bien el pri-
mero fue medio necesario para co-
meter el segundo, y por ello apli-
cable el art. 77 del Código ante-
rior y el 90 del nuevo:

1 	 2.' Considerando que en tal

/ concepto es infundada la alegacion
que se hace de que sólo existe co-
mo punible el delito de falsedad;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
admision del recurso en cuanto a

1

 dicho extremo, y le admitirnos en
lo demás; y pase el expediente pa-
ra su decision á la Sala tercera.

1Así por esta nuestra sentenci
que 	

a,

 se publicara ea la «Claceta de
Madrid» é insertará en la «Co1ee-

1 
clon legislativa,» lo pronunciamos.

1 mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zúfsiga.—Tomás Huet.
--Manuel Leon.—liernando Perez
de Rozas. — Francisco de Vera.--
Luis Vazquez Mondragon.—Cris"
pulo Garcia Goraez de la Serna.

Publieacion. —Leida y publica-

da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Manuel Len, Ma-

gistrado del Tribunal Supremo, ce"

lebrando audiencia pública su Sa-
la segunda en el dia de hoy, da que
certifico como Secretario de ella.

Madrid 6 do Julio de 1872.--

Licenciado Cárlos Bouet.

su fecha, y ä su tiempo en la Colee-
eion legislativa.

Madrid 6 de Julio de 187.—
Mauricio García.—José M. Cace-
res.—Laureano de Arrieta.—José
Fermin deMuro.— Benito de Ulioa
y Rey .-Licenciado Deesiderio Mar-
tinez.

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,

ä 24 de Junio de 1872, en e; e%flet
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diente de competencia latan; 83
pendiente ante Nos para decidir la
promovida entre el Juzgado de
guerra de la Capitanía general dc
Aragon y el de primera instancia
de Fraga, sobre conocimiento de
la causa suscitada con motivo del
atentado contra dos guardias civi-
les y homicidio y fuga de un
preso:

1 .° Resultando que encomen-
dada por el Juez de Benabarre á
la Guardia civil la captura y con-
duccion del procesado por delito de
robo Joaquin Canales y Pons, al
verificarlo el 28 de Enero del cor-
riente ario la pareja del puesto de
Belber, compuesta de Manuel So-
Pena y Jaime Ruiz, fué acometi-
da violentamente en el camino por
un hermano del preso llamado
Antonio, consiguiendo aquel fu-
garse, mientras este luchaba con
uno de los guardias, de cuya lu-
cha resultó la muerte del agre-
sor:

2.° Resultando que instruidas
sim ultánea y respectivamente di-
ilgencias sumarias con tal motivo
para la debida averiguacion del
hecho y sus autores responsables,
asi por el Juzgado de primera ins-
tancia de Fraga, en cuyo distrito
tuvo lugar, como por el de la Ca-
p itanía general de Aragon, requi-
r ió este de inhibicion al primero
apoyado en los artículos 4.° y 1.°
de los decretos de 6 y 31 de Di-
ci embre de 1868, y los 349 y 350
de la ley sobre organizacion del
Poder j udicial, puesto que habien-
do obrado los guardias en el pleno
ejercicio de las funciones que les
est encomendadas por su ins-
tituto, de carácter exclusivamen-
te militar, corresponde de lleno ä
dicha jurisdiccion especial el co-
noci miento y represion de los de-l itos que pueden haber cometido
sus individuos:

3.° Resultando que el Juzgado
ordinario, si bien aceptó al priecis
pio la in hibitoria, cuya providencia
fué revocada por la Audiencia de
Zaragoza, sostuvo posteriormente,
en cumplimiento .de lo mandadopor la Superioridad, su perfecto
derecho para conocer de las actua seiones, puesto que set; un el parra-
r° segundo del art. 348 de la ley
orgá

nica se previeue que los mi-li
tares en activo servicio, cuando

Obran corno agentes de las Auto-
risades gubernativas ó judiciales,
sou justiciables ante la jurisdic-
clon oruinaria:

4 •
u Consideraudo que insistien-do ambos Tribunales en sus res-pectivas pretensiones, se formalizóla cssee tencia, y remitidas unasY otras act uacienes á este Eu--Prenso:

Viato, siendo Ponente el Ma-
gistrado la Fernando Perez deRozas:

1.° Cnsoiderando que con ar-re
glo al párrafo cuarto, articulo 

360 de le ley da orgaaizaefon del
poder judicial, la jurisdiecion da
guerra es la única competente pa-
ra conocer, en tre otros delitos, del
de insulto á centinelas, salva-guar-
dias y tropa armada de tierra:

.° Considerando que el hecho
que principalmente ha dado mo-
tivo á estos procedimientos ha sido
el ataque violente á la Guardia
civil, de cuyas resultas se oca-
sionó la muerte del agresor y fu-
ga del reo:

3." Y considerando que el he -
cho constituye un solo delito cona -
plejo, cuyo conocimiento corres-
ponde á la jurisdiccion militar;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el cotiociareato
de esta causa corresponde á la j u-
ristliccion ä la que se re-
mitan unas y otras diligencias pa-
ra que proceda con arreglo á de-
recho; y comunicándose al Juez
ordinario:

Así por esta sentencia, que se
publicará dentro de 10 dias en 1 a
«Gaceta de Madrid» é insertará en
la «Coleccion legislativa» lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Manuel Ortiz de Zailiga.—Tonsás
Iluet.—Manuel Lean.--Fernando
Perez de Rozas.--Críspalo Garcia
Gomez de la Sorna.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Fernando Perez
de Rozas, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia
de hoy, de que oertifico como Se-
cretario de ella.

Madrid 24 de Junio de 1872.
Licenciado Carlos Bonet.

A Y UNTAIIIENTOS.

Núm. 203.

Alcaldía constitucional de
Valenzuela.

D. Antonio Jesus García y Perales,
Alcalde accidental de esta villa
de Valenzuela.

Hago saber: Que hallándose con-
cluido e/ re,partiiniento de la con-
trinucion territorial de este distrito
municipal correspondiente al año
económico de 1872 a 73, se pone de
manifiesto en esta Secretaría mur
nicipal por término de seis días,
para que los contribuyentes en él
comprendidos así vecinos como fo-
rasteros puedan reclamar de agua
vios caso de habérseles inferido, en
la aplicacion de sus cuotas al tanto
por 100 con que ha salido gravada
la riqueza, pues trascurrido dicho
plazo no les serán admitidas.

Lo que para la inteligencia del
público se hace presente para quie-
nes pueda interesarles.

Valenzuela 23 de Julio de 1872.
—Antonio J. García.—Juan de
Torres, Secretario.

l'id in, en.

Alcaldía constitucional de
Castro del Rio.

D. Antúnio López Toribio, Tenien-
te primero de Alcalde da esta
villa.
Hago saber: Que par l os guar-

das jurados municipales han sido
hallados ene! dia de ayer ven tier-
ras del cortijo de Marcena, do este
término, nueve cerdos primales,
sin que se sepa quien es el dueño
de ellos, los cuales han sido deposi-
tados para su custo 'la hasta tanto
que S9 presente á reclam IC103 la
persona á quien le pertenezcan.

Castro del Rio 27 de dallo de
1872.—Antoni0 L. Toribio.

Núm, 208.

Alcaldia popular de
Aguilar.

—
D. Manuel Maldonado y Gonzalez,

Alcalde popular de esta ciudad y
Presidente de su ilustre Ayun-
tamiento.
Hago saber: Que terminado por

la Junta pericial el cuaderno de li-
quidaciones ó amillaramiento de
riqueza pública que ha de servir

de base para la derrama de contri-
buc ion territorial de su distrito en
el presente aflo económico de 1872

73, dicho documento se halla:de
manifiesto sobre la mesa capitu-
lar por término de ocho dias á
contar desde el de hoy, hasta el
primero del próximo mes de Agos-
to, ambos inclusives, con el fin de
que pueda inspeccionarse por los
interesados y deducir las reclama -
clones que en desagravio del mis-

1

 mo esperimenten los contribuyen-
tes en la calificacion y capitali za-
cion de sus utilidades imponibles;
apercibidos que transcurridos los
ocho dias no les serán oidas aun-
que sean justas.

Y para su publicidad se estien-
de y fija el presente en Aguilar á
26 de Julio de 1872.--Manuel Mals
donado.

1191.33~11111MMI
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Núm. 209.

Juzgado Municipal de
Montexnayor.

—
2on José Maria Capilla, Secretario

del Juzgado municipal de esta
villa de Monternayor.
Certifico: que en dicho Juzga-

do y por mi presencia se ha cele-
brado juicio verbal de falta entre
Joaquin Alcaide Carmona, de esta
vecindad, y José Expósito (a)
Pampli, y Francisco Solano Lopez,
conocido por la Hacha, vecinos de
la ciudad de Medina, y en rebel-

dia por la no presentaoion da estos
dos últimos, en el cda: ha recaido
la sentencia del tenor sia

Sentencia. En la viste de Mon-
tamayor ä diez y siete de Julio de
mil ochdcieos setenta y dos, el
Sr. 1). Minuel Nicasio Caballero,
Juez municipal de la misma, visto
el anterior juicio de faltas celebra-
do en rebeldía en el cija de ayer
entre partes, de la una Joaquin
Alcaide Carmona, natural y ve-
cino de esta expresada villa, mayor
de edad, casado, de ejercicio po-
sadero, demandante, y de la otra
José Expósito, conecida por Parn-
pli, y Francisco Solano Lopez, cc-
nocido por la Hacha, ambos veci-
nos de la ciudad de Montilla, en
concepto de demandados, por de-
nuncia presentada por el primero
contra los dos últimos por defrati-
dacion y abusos cometidas por es-
tos en su casa posada, y

1. 0 Resultando que en la ma-
ñana del veintidos de Junio último
se presentó en la posada del Al-
caide el primero de los dos referi-
dos 6 sea el conocido por Pampli,
acompañado de una mujer, y pi-
diéndole un cuarto y una cama, se
las facilitó y entrando en él permad
necieron allí hasta la caida de la
tarde.

2.° Resultando que como me-
dia hora despues se presentaron
tarnbien en dicha posada y con ei
mismo objeto otros dos hombrea
forasteros desconocidos, á quienes
par no haber cuarto desocupado les
facilitó camas en el corredor en
donde estuvieron durmiendo un
buen rato, y despues pidieron un
gazpacho que se les hizo y comie-
ron, volviéndose á acostar hasta
muy entrada la tarde en que reu-
nidos ä los dos que ocupaban el
cuarto conversaron un rato, y jun-
tos se salieron ä la calle, llevándose
el José Expósito, conocido por Pato-
p11, la llave del mismo, diciendo
ä la mujer del Alcaide que volve-
rian y entonces pagaria lo causa-
do, lo cual no ha verificado hasta
ahora.

3. 0 Resultando que poca antes
de marcharse los cuatro referidos
se presentó en la posada el Solano
Lopez la Hacha con un burro que
entró y colocó en las cuadras, y
reunido á aquellos como paisanos
todos se salieron á la calle, si bien
el Solano Lopez volvió al cabo de
un rato y recojió el borrico pagan-
do lo que habia causado y mar-
chándose, diciendo al Alcaide que
los otros volverian.

4.° Resultando que por parte del
dermuciante y para justificar su
denuncia se han presentado en este
acto por testigos José Moreno Mo-
reno y Antonio Clemente Mata, de
esta vecindad, mayores de edad y
de toda escepcion, viudo el prime-
ro y casado el segundo, y ambos
propietarios, los cuales examina-
dos de plano bajo de juramento

tie
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prevenido. Asi por este su auto de--
finitive lo proveyó, mandó y fir-
mó S. S,: Manuel Nicasio Caballero.

Pronunciamiento. En el mismo

1

 dia el Sr. D. Manuel Nicasio Ca-
ballero, Juez municipal de esta
villa, leyó y pronunció la sentencia
anterior, estando celebrando au-
diencia pública en el local desti-
nado ä este efecto, de que yo el Se-
cretario certifico.—José Maria Ca-
pilla, Secretario.

La sentencia inserta está en un
todo conforme con su original ä
que me remito, y en cumplimiento
ä lo mandado, y para que pueda
insertarse en el «Boletin oficial)
de esta provincia, expido el presen-
te visado por el Sr. Juez, en Mon-
temayor á 26 de Julio de 1872.—
José Maria Capilla. —V.° B.°, Ma-
nael Nicasio Caballero.

Núm. 204,

Academia de Artillería..

/as cantidades que selles
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des .
pacho del DIARIO DE

DOBA, callecalle de San Fer-
nando, 34.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

prenta del DIARIO DE Cija

DOBA.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

BENEFICENCIA.
EL TESORO DEL MUNICIPIO.

Presupuestos, liqui- 	
(3

üdaeiones, cuentas men- PRACTICA 	 lLAIES,
suales, trimestrales y 	 Concejales y secretarios de Ayuntamien -

anuales, relaciones, car- to, síndicos, Alcaldes de Mili°, junta
municipal y sus asociados y demás fun-

pelas y toda clase de cionarios municipales, para la aplica

imprescs para los esta-
-

cion de la nueva Ley municipal en el
ejercicio de aus respectivos cargos, y eti

blecirnientos de Beneti- armonía mi las demás leyes cuya obser

cencia Se hallan de 	
-

vancia les está prevenida,
. 

venta en la imprenta y Š 	 D. ANTONIO DE MODA Y GOMEZ,

litografía del Diario de jz Jefe honorario de Aduiiiiis-
; at -acion civil, condecorado con

34,

Córdoba, S. Fernando I varias cruces de distincion,
Neeretario que ha sido de Go-

,A,trac.i4s 18. 	 bieruos de provincia.
to •

da Espa ña 
Precio I real n ci ob r do e 5p or er at el e. s e a

OLG>5115"4 .9:Q:e2319=~5.30-277~11"...'"1.71LiSah==-131.
Los pedidos se harän á D. Arl.

1 tonio de M'agora, Madera baia

Estados para la for- derecha, acornpatianda11,
macion del amillara- t

su importe en libranza 80110S dt 	 obajo 	 •

miento y repartimiento 
-.maqueo. —Tambien • se halla de
venta en la libreria del «Diari o de

de contribuciones segun 
Córdoba,' San Fernando34.

los nuevos modelos de la
la A I minístracion. Se ha-
llan de venta en la in»

Imprenta del DIAR,I0 DE C/Oki3O08A
San iernanfia 34.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
:as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay untamientos y particulares, pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho politico español. Uta
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2709
p4inas, se vende ea la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

Mtext,12SZKIMIL"

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta tl

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

han convenido con unanimidad en
la certeza de los hechos referidos
por aquel, que presenciaron, desig-
nando por su autor al José Expó-
sito, conocido por Panapli.

5. 0 Resultando lque justiprecia-
do el daño inferido con este mo-
tivo al posadero Alcaide por el cos-
to causado y no satisfecho, y valor
de la llave sustraida, asciende ä la
suma de cinco pesetas cincuenta
céntimos, 6 sean veinte y dos rs.

6.° Y resultando por último,
que los referidos José Expósito,
Parnpli, y Francisco Solano Lopez,
la Hacha, han sido citados en for-
m a para este juicio por el Juzga-
do municipal do Montilla en once
del corriente mes sin que se ha-
yan presentado en el dia y hora
seitalados, por lo que se celebró
en su rebeldía.

1. 0 Considerando que con ar-
reglo ä lo prevenido en el articulo
trece del código penal vigente, son
autores de su delito 6 falta los que
toman parte directa en su ejecu-
cion.

2.° Considerando que segun los
hecho s consignados y probados en
este juicio, el único que cometió
la falta que se persigue lo fue el
José Expósito, llamado Pampli.

3 •0 Y considerando por último
que el hecho se halla comprendi-
do y penado en el art. 606 d el có-
digo y su número primero, en ar-
monía con el 554 del mismo, S.S.
dijo: que el hecho referido consti-
tuia la falta de hurto y defrauda-
cion por valor menor de diez pese-
tas, de que era responsable como
autor el José Expósito (a) Pa.n2pli,
sin circunstancias apreciables, y
en su virtud debía de condenar
y condenaba ä este en rebeldía, y
de conformidad con el parecer fis-
cal, en la pena de quince dias de
arresto menor, en la multa de diez
pesetas que satisfará en el papel cor-
respondiente, en el pago a Joaquin
Alcaide Carmona por via de in-
demnizacion de ciao pesetas cin-
cuenta céntimos en que ha sido
defraudado, sufriendo por insolven.
cia la prision subsidiaria preveni-
da y en todas las costas y gastos
del juicio, debiendo absolver co-
mo absolvia libremente al Fran-
cisco Solano Lopez por no aparecer
que este hubiese tenido participa•
clon alguna en el hecho que cons-
tituye la falta.

Hägase saber esta sentencia ä
las putas ei, debida forma, libran-
dose para que tenga efecto res- I
pecto al José Expósito, Pampli, y
Francisco Solano Lopez, la Hacha,
el oportuno exhorto al Sr. Juez
municipal de Montilla, de donde
son vecinos, con insercion
de la misma, de la que se sacara
tanabien zertiticano literal que se
remitirá con el coto potente oficio
al Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia para su insercion en el (Bo.
)etw oficial» en cumplimiento ä lo

El dia 1.° de Setiembre próxi-
mo se verificarä en este Estableci-
miento un concurso para la ad -
mision de 30 alumnos con suje-
cion á la convocatoria inserta en
la «Gaceta de Madrid> de 13 del
mes actual.

Lo que se anuncia al público
para los efectos que puedan con-
venir ä los aspirantes á dichas
plazas.

Segovia 23 de Julio de 1872.
El Secretario, Eusebio Sanz.

ar.1.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

MNn16.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA3
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
p eriódico.

el.C.:"Uer.t•Witr.`&4-CIUSAll2Z3471EMZ.37

ESC ULTIMAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
ri6dico.

A los maestros.

Estados mensuales de

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1z$71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de

2i1 U ¡Mi() S. 	 Córdoba,. Letrados 18 YS. Fernando 34.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de

ta en la librería del
c12 i a rio de Córdoba,»
San Fernando 31 y Le-
trados 18.
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